
CAXIARR DE DIPUTADOS DE LA NACION 3419 

SESIONES ORDINARIAS 

2000 

/ 

COMISION PARLAMENTARIA MIXTA 
REVISORA DE CUENTAS 

DE LA ADMINISTRACION 

Impreso el día 1° de septiembre de 2000 

1 Término del artículo 113: 12 de scptrembre de 2000 

SUMARIO. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas en función de las 
observaciones formuladas por la Auditoría Ge- 
neral de la Nación respecto a la operatoria de 
otorgamiento y gestión de avales con afectación 
al Tesoro Nacional, (91-S-2000) 

Buenos Aires, 2 de agosto de 2000. 

Al sefíor presidente de la Honorable Cámaru de 
Diputados de la Nacih. 

Tengo el honor de dirrgirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Chmra de Dipwdcuios de la Nación 

RESUELVEN: 

1 . - Dnigirse al Poder Elecutivo, manifestando 
informe sobre las medidas adoptadas en funcrbn de 
las observaclones formuladas por la Auditoría Ge- 
neral de la Natrón respecto a la operatoria de otor- 
gamiento y gestrón de avales con afectación al Te- 
soro nacional y particularmente con respecto a los 
que el informe del citado órgano de control iden- 
tifica con los números 8 y 11 Asrmrsmo para que 
informe separadamente sobre las medrdas adoptadas 
en función de la determmacrón y efectivrzacrón de 
las responsabrhdades que pudreran emerger del 
otorgamrento de avales por tuera de las correspon- 
dientes prevrsrones legales. 
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2 Comuníquese al Poder Ejecutrvo y a la Au- 
drtoría General de la Nación, luntamenle con sus 
fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS A. ALVAREZ. 
Mario Pontaytmrto. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado 
un relevamiento, análisis y evaluacrón de los pro- 
cedrmientos aphcados para el otorgamrento de ava- 
les en el transcurso del eJercmro 1996, temendo en 
cuenta lo dispuesto en la materra por la ley 24.156 
y las respectwas autorizaciones presupuestarias. 
Responsabilidad de las entidades y/o áreas mter- 
vmrentes. Mmrsterro de Economía y Obras y Sler- 
vwios Pubhcos -Dn-eccrón de Admimstracrón de 
la Deuda Pública-> Banco de la Nación Argen- 
tina Argentma, Banco de Inversrón y Comercio Ex- 
terior y otros organismos avalados. 

El respectrvo estudro se ha desarrollado en vntud 
de la sohcrtud oportunamente efectuada por eita 
comrsión. 

El examen de la AGN, fue realizado de confor- 
mudad con las normas de auditoría externa aproba- 
das mediante la resolución 145/93-AGN. 

Las tareas reahzadas se vreron limitadas al no 
summistrar el ente auditado la documentacrón su- 
frcrente que permita acreditar la efectiva utrhza- 
crón de los avales autorizados por la ley 24 698 a 
las provmcras de Córdoba y San Juan por la suma 
de $ 70.000.009 a cada una de ellas. 

Se señala que el artículo 66 de la ley 24.156 de 
administración financrera y de los sistemas de con- 
trol del sector púbhco nacional determina la nuh- 
dad o falta de efecto de las operaclones que SC 
efectúen en contravención a la ley 24.156, sm pei- 
luicio de la responsabrhdad personal de quienes 
las realicen A su vez establece que las obligacio- 
nes derivadas de esta situación no serán oponibles 
nr a la admmrstracrón central ni a cualquier otra 
entrdad contratante del sector público nacronal. 

Los avales en monedas diversas y con vigencra 
en 1996 ascienden al equrvalente de @ 702,5 mr- 
Rones, 

Cabe mencronar como caso particular el aval 
39/95 otorgado a la provmcia de Córdoba durante 
1995 y prorrogado por un año. Si bien no se sumi- 
nistraron las constancras de su uhhzncrón, que ge- 
nera duda respecto de la vrgencia del mesmo du- 
rante 1996, la aceptación de la prórroga por parte 
de la Secretaría de Hacienda y su mclusrón en e1 
proyecto de presupuesto general de gastos y cálculcs 
de recursos de la administración nacional del men- 
tronado a&, Iunto con la posterior aprobacrón por 
el Congreso Nacional, tornan conveniente no exclmr 
ducho aval del anáhs1s económico. 
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El detalle de los avales otorgados por la Tesorerr<i 
General de la Nación, con vrgencia en el año 1996 
es cl segmente. 

3421 

Acreedor Aval Avalado 
- Montos -_ Moneda 

\ 
Banco de la Nación Argentma . fll/S9’ Hrdronor S A. . . . . . . . . . . . 56.250 000 U$S 
Banco de la Natrón Argentma , 39/95 Provmcra de Cbrdoba . . . . . . . 70 000.0~00 

I 
$ 

/ 

Banco de la Nacrón Argentma . 43/95 Provmcra de San Juan . . . . . 26.000.000 $ 
Banco de la Nación Argentina . 44/95 Plovincra de §an Juan . . . . . . . . , 25.000.090 $ 

l 

Banco de la Nación Argentma . 1/96 Encotesa . . . . . . . . . . . . 27.00.000 $ 
Banco de la Nación Argentina . lo/96 Encotesa . . . . . . . . . 27.000.000 $ 

1 Banco de la Nacrón Argentina . 2/96 Provmcrn dc Formoya . . . , . 9.339.271 $ 
t Banco de la Natrón Argentina . 3/96 Provmcia de Santrago del Estero . 8.156.630 $ 
i Frovmcra de GolrIentes . . . . . . . . ll.434 144 
i 

Banco de la Nación Argentina . 4/96 $ 
Banco de la Natrón Argentina . 5/96 Provmcra de Tucumán . . . . . . . . . 5.369 083 $ 

i Banco de la Nación Argentina . 9/96 Provincia de Tucumán . . . . . . . . . , 11.000 000 $ 
Banco de la Nación Argentina . 14/96 Pr ovmc!a c e Tucumán 1 . . . . . . . 5.210.107 $ 

1 

Banco de la Nación Argentina . 18/96 Pr ovincra de Tucumán . , . . . . 5.400.000 $ 
Banco de la Nación Argentina 6/96 Provmcia de Salta . . . . . 17 640.000 $ 
Banco de la Nación Argentina . 7196 Provmcia de Jujuy . . . . . , , . . 11.900.000 $ 

I 
Banco de la Nación Argentina . 8/96 ATC S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000 $ 

t Banco de la Nación Argentina . 12/96 Fclbricaciones Mrlrtares . . . . . 125.000.000 46 
Banco de la Nacrón Argentma , 17/96 INSSJyP . . * . . . . * , . . . 40.000.000 4s 

---- - -_ - ----____ ---.- 
Banco Repúbhca . . . . . . . . . . ll/96 ATC S. A . . . . . . . . . . . . 4.250.000 $ 

Tenedores letras 
Externas .................. 13/96 BICE .............. 100.000900 U$S 

Mediano plazo ............... 19/96 BICE ......... .‘::: 100.000.000 Utb 

Kredrtanstalt Fur 
Wiederaufbaum . . . . . . . . . . . . 15/96 Nucleoeléctrica S. A . . . . . . . . 8.554 498 DM 

Corporación Nacrvonal 
República Popular China . . . . 16196 Provincra de La Rro~a . . . . . . . . 5.493.845 4s 

Monto avalado . . . . . . . . . . . . . . 702.497.578 

La AGN efectuó un estudio comparatrvo de lo: 
dvales autorrzados por la Secretaría de Hacienda y 
los prevrstos en la ley 24.698 y leyes específicas para 
el elercrcro 1996, en base a lo cual obtiene las si- 
guientes conclusiones : 

1. Acales establecidos en IU ley 24.698. Pro&- 
cias de Córdoba y San Junn. acerca de estos avales 
-de $ 70 000 000 cada uno--, el auditado no ha 
summistrado documentación que permita conocer la 
efectiva situación de los rmsmos, es decir: si han 
srdo utilizados y, en su caso, si lo fueron en forma 
parcial 0 total. 

2. Aual 8. Argentinn Televisora Color §. A.: e11 
primer lugar, cabe destacar que e! Informe de Audi- 
toría elaborado por la AGN crta -de modo indw- 
tmto- a “Argentma Tclevrsora Color S. A.” y a 
“ATC S. 4 “, cuando en reahdad se trata de dos 
personas jurídicas distmtas. 

Dicho aval se autorizó por parte de la Secretaría 
de Hac:enda (nota 13 del ll de enero de 1996) 
para garantizar con el respaldo de las dlsponibihda- 
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des del Tesoro nacional la operación de crédito a 
formalizar con el Banco de la Nación Argentina por 
$ 2 500.000,OO por un plazo de 90 días. 

La entidad beneficiaria del aval se presentó en 
concurso preventivo con anterioridad ial vencm.ento 
del aval, lo que impidió su cancelacrón, habiendo 
debido por ello afrontar la obhgación la Secretaría 
de Haciend‘l en su carácter de avalista ante el Banco 
de la Nación Argentina ($ 2.647.544,62). 

3 AI-& 11 Arge&nu Talezrisora Color S. A.. se 
formula similar consideración que la vertida al ana- 
haar el aval 8 al mismo beneficiario, en razón su 
presentación en concurso preventivo. 

4 Convenio de crédh Banco do Brasil S. R. 
llidronor S. A.. el respectivo convemo fue suscrito 
el 23 de agosto de 1989, pero a requerimiento de 
la AGN se lo incluyó en el listado de avales del 
año 1996 sln asignarle número, y con vencimiento 
el ll de novrembre de 1996. La sustitución de la 
garantía del citado convenlo, por u$s 56.250.000, 
se concretó mediante la emisión de once pagarés de 
capital y otra serie de once en concepto de mte- 
reses, emitrdos por la Secretaría de Ilhcienda a favor 
del fmancrador y avallados por el Banco de la Nación 
Argentina. 

La referida garantía no se ha mcluido en las 
leyes de presupuesto general, correspondientes a los 
efercmos 1996 y 1997. 

5. Amles uencidos pendientes de regularización: 
existen avales de magnitud que, no obstante pro- 
venir de egercrcios anteriores y haberse producrdo 
su vencimiento, al cierie del elercmio 1996 aún no 
habían sido regularizados por la Secretaría de Ha- 
cienda, derivándose de ello una significativa deuda 
del Mmlsteno de Economúa y Obras y Servicios 
Píìblicos con el Banco de la Nación Argentina. Algu- 
nas de tales situaciones son las siguientes: 

5.1. Aval al Mimsterio de Defensa. Dirección 
General de Fabricaciones Militares (origen 23-l-92, 
vencimiento 30-12-95). Monto: $ 585,5 millones; 
adeudado al 30-6-97; $ 331,04 millones (originado 
en los avales 1 y 39/92 SH). 

5.2. Aval a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
en liquidación (origen 10-2-94, vencimiento 30-12- 
95). Monto: $ 285,2O millones Adeudado al 30-6-97: 
$ 184,85 millones (originado en el aval 3194 SH). 

Finaliza su informe la ACN realizando un con- 
junto de conclusiones, entre las que se puede citar: 

a) La deuda pública por avales en el año 1996, 
ha beneficiado a entidades del sector público, a 
entidades públicas con participación privada y, de 
manera indirecta, al sector privado a través de las 
líneas de financramiento provistas por el BICE. 

En el caso de las piovinciias, los avales de la 
Tesorería General de la Nación garantizaron sub- 
sidiariamente los préstamos principales para el caso 
en que los recursos de la coparticipiación federal 
-significativamente comprometidos en garantizar el 
endeudamiento provincial- no fueran suficientes 
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pala cubrir la cleuda. De lxxlm, estos avales cuando 
caen, ;actúan como un adelanto a cuenta de la fu- 
tma lecauclación de fondos copal ticipables; 

b) Se adwerte una mayo1 concentración de infor- 
maclón en la Oficma Nacional de Crédito Público 
con relación a ante1 iol es eje1 ciclos :audit,ados, ubsel- 
vándose en la mayolía de los casos la existencia 
del fundamento legal que lustlfica el otorgam’ento 
de los avales suJetos a estuche. En este sentido, es 
de destacar 3;a mclusión en la Ley de Presupuesto 
General del año 1997, operaciones garantizadas y 
prollogadas en el tlansculco del eielcicio auditado. 
No obstante, existen algunos casos que merecen un 
tiatiamiento particular: 

b ) 1. El audltado no ha suministrado documen- 
Tolón suflclente que permita dilucldal la leal situn- 
clón de los avales pievistos en la ley 24.698 a 
favo1 de las plovmcias de Córdoba y San Juan pal 
$ 70 000.000 cada uno, no puclléndose determmar 
si los mismos han sido utilizados y en caso afnma- 
two, ti lo fueron total 0 parcialmente; 

b) 2. Atento lo expuesto en 2 plecedente, lc’s- 
pecto del aval 8, resulta necesario que, previo a 
toda gestión de autonzaclón de futuros avales, se 
evalúe la capacidad económico-financiela del ente 
beueflciallo pala pode1 afrontar a su venclmteuto 
la obligación contraída, 

$2) 3 El aval sin número otorgado a Hidrollor 
S A. por u$s 56.250.000, y renegociado mediante la 
emisión de nuevos documentos y con la garantía 
del Banco cl:> In Nación Argentma, constituye deuda 
pública. No obstante ello, el mismo no se encuentl? 
presupuestado m surge, dc la docum’entaclón puesta 
a disposwlón, su autorización por una ley específica; 

b) 4. Con referencia a determinados avales ven- 
cidos y penjclientes de legularizacicjn, correspondien- 
tes a ejercicios anteriores al auditado, smgen deudas 
de magnitud por parte de la Secretaría de Haciendn 
con ‘el Banco de la Nación Argentina, quien debió 
afronta1 en la pláctlca el pago de dkhos avales. 
Casos analizados en 5.1 y 5.2 precedentes. 

Atento cuanto antecede collesponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo solicitando informe sable las me- 
didas adoptadas en función de Ias observaciones 
formuladas por la Auditoría General de la Nación 
respecto a la operatoria de otorgamiento y gestión 
de avales con afectación al Tesoro nacional y par- 
tlcularmente con respecto a los que el informe del 
cItado órgano de contlul identifica con los números 
8 y ll Asimismo pala que informe separadamente 
sobre las medidas adoptadas en función de la de- 
te] mlnaclón y efcctivlzacibn de las responsabilidades; 
que pudieran emerger del otolgamwnto de avales: 
por fuera de las correspondlentes previsiones legales, 

Emilio M. Cantarero. - Juan 1. Melgu- 
rejo. - Raúl E. Baglini. - José G:. 
Dumón. - José L. Gioja. - Jesús Ro- 
driguex. - Osvaldo R. Sala. 

423 
- 
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ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisrón Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expedrente Senado de la Nacibn Ofrciales Varios 
162/98 medrante el cual la Auditoría General de 
la Nación remite resolución sobre la operatoria de 
otorgamrento y ge:tión de avales con afectación al 
Tesoro nacional, elereicio 1996, y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro- 
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 , - DIrigirse al Poder Ejecutivo, manifestando 
informe sobre las medidas adoptajdas en función de 
las observaciones formuladas por la Auditoría Ge- 
neral de la Nación respecto a la operatoria de otor- 
gamiento y gestión de avales con afectación al Te- 
soro nacional y particularmente con respecto a los 
que el informe del citado órgano de control identi- 
fica con los números 8 y 11. Asimismo para que 
mforme separadamente sobre las medrdas adoptadas 
cn funcrón de la determinación y efectivización de 
las responsab&l’ades que pudieran emerger del otor- 
gamiento de avales por fuera de las correspondientes 
previsiones legales. 

2 -Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi- 
toría General de la Nación *, juntamente con sus 
fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 
este dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, ll de julio de 2000. 

Emilio M. Cantarero. - Juan I. Melgarejo 
rejo. - Raúl E. Baglini. - José G. 
Dumón. - José L. Gioja. - Jeszis Ro 
Rodríguez - Osvaldo R. Sala. 

2 

Ver expediente 91-S-2000. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados 
en la comunicación del Honorable Senado. 


